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El Sr. Lerdo siempre ha sido cdnsemiente con el nécio orgullo que 
lo caracteriza, y por esta vez se dejó alucinar mas de él, cuando la, má
gica y voluptuosa oántiga de la adulacion se llegó á sus oídos, · hacién
dole soñar con un porvenir histórico para su nombre y con el abunda
damiento de encantos en la vida práctica. 

Fascinacion es esta que pudiera disculparse á un jóven estudiante 
de astronomía, y no al autor de la convocatoria humillantísima que 
publicó en 1872 cuando la principal cansa de aquella revolucion des
apareció no obstante esa degradada ley, y entre los mexicanos se de
seaba ardientemente la union y el descanso en la guerra. 

El pa_ís todavía está en paz; los graneles cataclismos han cesado á la, foz 
de la esperanza porque progresara la patria; la abnegacion dé riue~fros 
hliroes pasando por el cartabon reducidísimo de esa trascendental eón'.; 
vocatoria que venia enseñando bajo el sistema de amplificacion las pa-= 
siones del presidente al aca.so: despnes la apatía mas escandalosa y el 

• abandono á los negocios públicos, entregándose á los gustos del·rey 
Glotton y entorpeciendo la marcha <lel carro social que tenia en ·sus 
manos, no pudiendo disponer mas que del tiempo necesario para ,em.: 
pez_ar á complicarse con los comisionados de una compañía inglesa que 
traian un negocio de algunos millones de pesos, ya bien pensado. ' • 

. La ambicion del Sr. Lerdo no pudo reprimirse, y el.paso que estable
ció en su gobierno por entónces, fué el contrato funestísimo de las ta
rifas. · ,- , , 

El pueblo dudó ele aquella medida que iba á destruir al comercio ele 
Veracruz, y con ánsia se preguntaban unos á otros si era cierto _que 
aquel hombre que segun diversas biografías en la.s que se le denun
ciaba como de gran talento, había permitido que se votasen y apro
basen esas tarifas. 

La consternacion fué general en toda la República. 
La primer prueba del talento administrativo del Sr. Lerdo no .con

formaba á ningun mexicano, y con la le,y de tarifas empezaron las ob:
servaciones y ·el estudio matemático y preciso de que la determina+, 
cion de esa ley, y su cumplimiento eran funestos , presagios ,pata _el , 
porvenir de un ferrocarril que inauguraba una era _de progreso·y ci~, 
vilizacion en México. , 

El Sr. Lerdo no supo contestar, y las primeras obsenaciones deJa 
prensa solo obtuvieron un exagerado desprecio, desprecio que ni si• 
quiera pudieron imaginarse los liberales que de buena fé habian dado 
su voto al Sr. Lerdo. 

El pueblo vaciló y aguardó que la ley de tarifas empezara á rejir 
para que prácticamente el Sr. Lerdo • comprendiera los efectos de -esas 
d 1 •J.' - ' , ' r escomuna. es tar11as. . . , ., , , .,.¡.rL 

Todavía la esperanza brillaba en todos los corazones de los mexica
nos .y se esperaba en el Diario Oficial del Gobierno encontrar unii" 
debida respuesta á las interpelaciones de la prensa. ·., i,_ ) 

Pero los dias corrieron y el Diario no dijo una sola palabra archivan-:-J 
do los artículos que sobre tarifas se escribian tanto en la capital como 
en varios puntos que estaban interesadísimos en el. no cumplimiento 
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de esa ley-mónstruo que iba á acabar con el comercio de ganado de 
todas clases. 

. ' 

r P·S~bastian iba á palacio J ahí encontraba al coro de c;rtesanos que 
ap ¡udia. con l~s dos manos la comlucta que el presidente observaba en 
no iacer caso ,1 l.a pre!1~a, y daba el nombre de energía á la primer 
Psnrba drAespo_ttsmo e mcapacidad que había sellado. , ' 
d fss tarifas repres.entaban. el primer negocio que la administracion 

1, e . -. r. Lerdo de TeJada hacia, y era indispensable q ne la prensa ele los 
_a~ent~s ~~l p~der ,celebrara la confoc!)ion de ese uegocio. · 
,r d I¡°s pnn~ipios ~on los que s~ llenan de dificultades, y para seguir 
ª i a11te, ei¡t prec_iso que el pnruer paso se diera con toda la fuerza de 
vo LI_ntad ne_cesaria para seguir una vereda de abusos que aquella ca-
marilla h~bia creado en su imaginacion torpe y venal. . 
. La facc10n .lerdista apl~udia incansable y celebrab en medio del fes

;m Y la embr1agLiez, el primer síntoma de la caida de su gobierno. 

• •• 

. En tanto. el comercio ~e Veracruz reclamaba al gobierno su protec
c~on, Y ofi~ialm~~te snp~wó al Sr. Lerdo tuviera _en ~nenta los perjui
cio~ que e,as tanfas tra1an: amenazaba la parahzacion ,mtre las ope

_raCJ.on~s comerciales de la clase mas menesterosa de aquella. ciudad y 
se t,e_mia q~e el abuso de esas tarifas ,diera por resultado el monop;lio 
que es tan Justamente temido y odiado. - , 

•r 1).Sebas~ian siguió en e~ capricho que se 'había trazado: guardó se
_creto á las Justas reclamamones y atentas solicitudes que el comercio 
,ele Yeracruz )e hacia, corriendo igual suerte las que de Córdoba, Ori
zaba, Chalcluco~ula r.o~ras cabe~eras de varios distritos de Pnebia y 
Veracruz se ha~1an dir1g1do al primer magistr11,do de la República. 

• _ ~ntonces ~~ vió el reproche masj usto dirijido á D. Sebastian Lerdo de 
TeJad~, y namó de la prens.a oposicionista, molijerando, á pesar del de. 
sengano que el pu~b.lo mexwano ~abia recibido su lenguaje. siguiend(l 
el te~a de la abohc10~ de las tarifas, y haciendo comprender al señor 
Pres1dentl;, ~ue el gobierno que desprecia al comercio y á la prensa, 
los dos m?v1les poderosos de la ~ociedad, es un gobierno despótico q ne 
no es _posible conservar en M~xico; la -prensa de la oposicion siguió 
obtemendo ~el Sr Lerdo la misma prueba que de poco le importaban 
sus aseverac10nes. 

Las tarifas, pues, siguieron el curso que D. Sebastian había dado· 
la co~pañía inglesa del ferrocarril mexicarw (?) se hacia dueña del co~ 
mermo de ganado, y quedaban en la miseria millares de familias, 
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Hé aquí el paso dado por el Sr. Lerdo dé Tejada eTI' su gobierno, el 
que no_puede menos de acusarse como notoriamente torpe. , 

Su medida no tuvo el efecto que en su avara irnaginacion acarició el 
lwmbre de lap tcwifas, pues bien poco consiguió para haber sembrado 
la antipatía á su gobierno. 

Los tarifas, pirns, son el cimiento del castillo de abusos que edificó 
D. fSebastian Lerdo de T~jada. 

Por ellas se ha reconocido su carácter despótico y ·sus tendencias á 
la tiranía; la historia no olvidad los hechos ni podrá justificar la lo
cura del Sr. Lerdo, de ensayar mal, ·como un cómico de la lógua, .un 
desprecio á la sociedad que solo puede venir ligado á una dictadura 
despótica. 

Celebremos el haber hecho recuerdos de 'las memorables tarifas, 
asentando en éstas t>l jugLiete cómico, ó sea farsa del gobierno despo
tico, que tan vulgar como néciamente ensa.yó el jefe del Ejecutivo, 
clesechado por la opinion pública, el Presidente Lerdo de Tejada. 

III. 
•• J 

Por aqnellos dias la prensa de todos colores se ocupaba en datpu
bliciclad en sus columnas {¡ la infraccion de las leyes de Reforma, pro~ 
bando qlle el partidó c0ñservad9r en su mal comprimido despecho de
seaba burlar nuestros principios con4uistaclos con tanto3 regperos de 
sangre; pero áfoi'tuna.damente y en honor á la ilustracio-n de nuestro 
siglo, diremos: que el Jefe del Ejecutivo encontró cooperacion enérgi
oa C'll el Legislativo y que se publicaron las reformas á la Co-nstitncion 
Federal de que estractamos los siguientés párrafos: · 

1 

"Art. l.º El Estado y la Iglesia son inde.J!endientes entre sí. No podrán dictarse ley¡:,s 
estableciendo ni prof/ibiehdo Teligion algtma; pero el Estado ejerce autoridad sobre ellas, 
en lo réfativo á la consérva.cion de las instituciones. 

"Art. 2.0 El Estado garantiza en la Rcpüblica el ejercicio de todos los cultos. Solo per. 
·seguirá y castigarú aquellos hechos y prácticas que, aunque autorizados por algnn culto, 
importen una falta ó delito con arreglo il las ley_gs penales. 

"Art. 3.0 Ninguna autoridad, 6 corporacion, ni tropa formada pueden concurrir con ca. 
riÍcter oficial IÍ los actos de ningun culto; ni con motivo de solemuidades religiosas, se.Jia. 
rau por el Estado demostraciones de ningun género. Dejan en COUBecuencia de ser dias 
féstivos todos ar¡uellos que 110 tengan por exclusivo objeto ,;olemnizar a.contecimientos pu. 
ramente civiles. Los domingos quedan designados como días de descallSo para las Qficinas 
y establec'Ímientos _públicos.' . 

"Art. 4. 0 La. iilstruccion religiosa y la.s psócticas ofiéiales dé cualquier culto, quedan 
prohibidas en todos lo establecimientos de la Federacion, de los Estados y de los rlninfoi. 
pios. Se enseñ~~á la moral en los qµe ,. por la natura]e_i;a de su institucion, lo permitan, 
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aunque sin refarencia á ~ü,gun, culto: La infraccion de este artículo será castigad¡a. con 
multa gub.eri:at¡va. de vemtwmco a dosmentos pesos, y con destitucion de los cs1lpablii.s, en 
caso de remc1dencla. 

"fos.personas que. habiten los establecimientos públicos de cualquiera clase, pueden si 
lo sohmtan, concurnr á los templos de su culto y recibir en los mismos establecimientos 
en caso de extrema :'ecesidad, los auxilios espirituales de la religion que profesen. En lo~ 
re¡¡lamentos respectiv.os _se fi¡a,á la manera de obsequiar esta aulorizacion, sin perjuicio del 
obJeto de los establec11mentos -y sm contrariar lo dispuesto en elart. 3.º 

"Art. 5.º Nmgun acto religioso podrá verificarse p1íblicamente, si no es en el interior de 
los te~plos, ba¡o l; -p,na de ser suspendido el acto y castigados sus autores con multa gu. 
bernatlva ele cliez ,, doscientos pesos, 6 reclusion de dos á quince días. Cuando al acto se le 
hubiese dado .ademas un carácter solemne por el mímero de personas que á e1 concurran, 
6 por cual~me1? .otra. cu·cuUBtancm,. los autores de él, lo mismo que las personas qne no 
ob~dezcan a la mtunac10n de la _auto:1<lad. pam q11e _el acto se suspenda, serán reducidas á 
pns10n y conBlguadas á la autondad JUdiClal, mcurnendo en la pena de dos á seis meses de 
pns10n. 

"Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de los cultos, ni los individuós de 
uno 1í o.tro sern que los profesen, usar de trajes especiales ni distintivos que los caracteri. 
cen, ha¡o la pena gu_bernat1va de diez á doscientos pesos de multa. 

"Art. 6. 0 E,! uso de las campanas queda limitado al estrictamente necesario par~ llamar 
(, los a;,tos rehg10sos. En los reglamentos de policía se dictarán las medidaa conducentes á 
que con ese uso no · se causen molestias al p110lico. 

Art. 7. 0 .Para que ,llll templo goce_ de.las prerogativas de tal, conJorme á los-artículos 
969 y relatlVos del Cod1go penal del Drntnto, que al efecto se declaran vio-entes en toda la 
República, .deberá darse aviso de su existencia é iUBtala<:ion iÍ la autoridal política de la lo. 
calidad, qmen llevando un re&is~ro de los que se ha,llen en esté caso, lo participará al go. 
bierno del Estado, .Y este al_ mm1steno de Gobernacwn. Tan luégo como un templo no esté 
dedlCado al e¡erolc10 exclusivo del culto á que pertenesca, verificándose en él actos de otra 
es~~me, se~á borrado del re¡,istfü de los templos, para los efectos de este artículo . 

. Art. 8. Es nula la mst1tucw:' de herederos 6 legatonos que se haga en favor de ]os 
munstos de los cultos! de sus panentes dentro del cuarto grado civil, y de las· personas que 
h~biten con d,chos ffilillBtros, cuando estos hayan prestado cualquwra clase de auxilios es. 
pmtuales á los tesradores durante la enfetmedad de que hubieren fallecido, ó hayan sido 
directores de los mrnmos. · 

"Ar. 9. 0 Es igualment? nula la institl10ion de herederos 6 legáta.rios que, aunque hecha 
eu favor de personas háblles, lo sea en fraude de la ley y para infringir la fra;,cion UI del 
artículo 15 . 
. "Art. 10. Los .111inistros de los cultos no gozan, por razon de. sn c,aráct~r, de ningun pri. 

"'.leg10 que los drntmga ante la ley, de los <lemas cmda<lanos, m estan su¡etos {¡ mas prohi. 
blClones que las que en esta ley y en la Constitucion se desirnan, 

"A~t .. 11. Los discursos que los ministros de los cultos pr~nnncien aconsejando el <leso. 
bedecmuente do las leyes,. 6 provoc.anclo a1gun crímen ó delito, co11stituyen en ilícita la 
reumon en .que. se prommmen, y d.eJa esta de gozar d': la garantía que consigna el art. 9.º 
de la Constituc¡on, pudiendo ser disuelta por }a n,utondad. ~¡ autor del cliscm;so, quedará 
so;netido en este caso á lo d1~puesto en el titulo se¡¡to, cap1tulo qdavo, libro tercero <Je! 
Código peru.l, que se declam Vigente en el c:iso para toda la ReplÍblica. Los cielitos que se 
cometen por instigaciou 6 sugestion de un ministro de algun culto, en los casos del presen
te artículo, constituyen á aquel er! la categoría de autor principal del hecho. 

'.'Art., 12. Todas las reunion~s que se verifiquen en }os_templos serán públicas, estar!.n 
su¡etas ll la Vlg:ilaucia de la pobcía, y la autondad podra e¡ercer en ellas las funciones de 
su oficio, cua~do el caso lo demande. 

"Att. 13. Las inBtituciones r~ligiosa,s son libres pam organizarse aer:irquicamente segun 
les parezca; pero esta orgamzacwn no produce ante el Estado mas afectos legales que el de 
dar pers?nahdad {'. los superiores de ellas eu cacli,, localidad para los efectos del art. 15. Nin. 
gun m1mstro de Inngun culto podrá, por lo mismo, á título de su carácter dirijirse oficial. 
mente_ ti las autondades, Lo hará en la forma y con los requisitos con que puede hacerlo 
todo crndaclano al ejercer el deTecho de peticion. 

BECOION II. 

"Art. 14. Ninguna institucion religiosa puede adquirh: biene~ mícee,. ni capitale,s impuoo. 
t?s sobre ellos, con excepc1on de los templos destinados rnmediata y directamente al ser,i. 
Clo púbhco d?l. culto, con las de:eendencias ane:.as á ellos que sean estrictamente ttécesarias 
para ese serv!Clo. 
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